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G A C E T A  DE M A D R I D
S U m A K I O
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f  rriííideacla darConsejs de Ministros:
Mml d-^creto atdorimndo al Presidente del 

Consejo de Ministros para presentar á las 
CofUíi un proyecto de ley concediendo 
amnistki á ios sentenciados^ procesados 6 
siijcí á responsabilidad criminal por 
rasi o de delitos de ¡os que se enumeran 
('!,i k¡s casos aue se publican. Fági- 

'm^s305y 306, ^
Otro Ídem id, ampliando la de Libertad con" 

dkional á los sentenciados á más de un 
año por las jurisdicciones de Guerra y 
Marina.—-Páginas 306 y 807»

Halsterío ú9 ©raola y Justicia:
ñm l decreto promoviendo á la Dignidad de 

Deán  ̂primera Silla post Pontiílcaiem, 
vacarde en la Santa Iglesia Catedral de 
Tenerife^ al Presbítero Doctor D, Alejan
dro de la Peña Ruw Bustillo^ Canóftigo 
Magistral de la mimta Iglesia»—Pági
na 307»

Otros conmutando por igual tiempo de des
tierro el resto de las penas que se indican^ 
impuestas á Pasmo! García de Miguely 
Felipe Gómes! Fernánde^-y Pedro Serrano 
Galianay Manuel Quilez Martínez y José 
Viudez García.»—Página 307,

Real decreto concediendo el titulo de Villa 
al pueblo de Garachíco (Canarhae)---Pá
ginas 307 y 308.

í E stado  , — S u b s e c re ta r ía S e c c ió n  de 
CGm.erciOo—J.díoóô iê  ̂1/ modificaciones á 
las listas de mercancías cuya exportación 
de la Gran Bretaña está prohibida.— 
Página 308,'

Gracia Y Jtjstíciá.—Dirección Generai 
de los Registros V del Notariado. 
Disponiendo se dé cumplimiento á la sen
tencia dictada por la Sala de lo üonÍBn- 
cioso Administrativo del Tribunal Supre
mo en el pleito promovido por D. José 
María del IloyOy Notario cU Fonferraday 
contra resolución de esta Dirección Gene  ̂
raly recaída en expediente de impugna
ción de honorarios formulada por don 
Martin García Suárez—Página 308»

Orden resol' ' ^curso gubernativo
interpuesk) p<  ̂ ^tarto D» Joaquín
Durán contra i / iva del Registrador 
de la propiediiu .ot. ¡on Benito á inscribir 
una escriíura de comprave7iia»—Página 
3ia.

M arina,—Dirección General de Narega- 
ción y Pesca Maritinif.u—Aviso á los na
vegantes.—Grupo 31,—Página 31 í.

Indice de Leyes y P¡royecfo§ de ley y Reales 
áecreioSy Reales órdenes y Meglamen t oSy  
Circulares é Instrucciones que se han p u 
blicado en este pe?iódico oficial durank 
el m es actual,

Ammo íP  — B o lía . — Oposiciones.—Su
bastas.—áDMiHíSTEációN
AlfüJlCíOS OFICIALES dñ lo Compañia de 
seguros La Unión y El Fénix Espafiof 
Sociedad Mutua Española-, Crédito de la 
Lñdón Mineraj Banco de España (Qórdo- 
ha)y Sociedad Ibérica del Azoe y Socw^ 
dad anónima El Montepío, en liquidación. 
Santoeai.,— ESPEOTICXJíX’S.

Anexo 2.^'—Edictos,
Anexo 0.^—T eibunal Supremo. Bala . 

BE LO OontenciosO 'Adm ínísteatiyo,— 
Pliegos 6 y 7,

PARTE OFICIAL 

m H s c u  D ii c o H O  i)s H i r a w

ñ, M. e l  R e y  Don Alfonso XIII (q.D.g.), 
S. M. la  R e in a  Doña Yictoria Eugenia 
j  SS. A A. RR. el Príncipe de Asturias ó 
Infantes continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneflcio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real Fa
milia.

BEAL DECRETO 
De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros,
Yengo en autorizar al Presidente del 

mismo para que presente á las Cortes el 
adjunto proyecto de ley concediendo am
nistía á los sentenciados, procesados y 
sujetos de cualquier modo á responsabi
lidad criminal, sea cualquiera el Tribu
nal 6  jurisdicción que hubiera impuesto 
la condena 6 ante el cual se halle pen
diente el proceso, según los delitos.

Dado en Palacio á treinta de Octubre de 
mi! novecientos dieciséis.

ALFONSO.
Si Pregid^at® áel Cosasejs MiBlsfcros*

ii™  iipgros.
A  LAS COBTñS

No es el Gobierno sistemáticamente 
partidario de las amnistías, cuya conce
sión periódica é injustificada conduciría 
seguramente á la relajación de la eficacia 
correctiva de las leyes penales, Pero no 
puede tampoco desconocer que así como 
estados de pasión colectiva enñaquecen 
las resistencias individuales para la co
misión de ciertos delitos, hay momentos 
en que pasadas determinadas circiins- 
tancias conviene al interés público y no 
lastima exigencias de ia Justicia suavizar 
rigores represivos 6  atenuar penalidades 
imprevistas por causa de aquellos deli
tos que por su naturaleza no revelan en 
el culpable la perversidad inherente á los 
llamados delitos comunes.

Las numerosas é insistentes peticiones 
dirigidas al Gobierno desde los más va
rios y contrapuestos sectores sociales en 
solicitud de concesióu de una amnistía

indujeron al Oousojo de Ministros á exa
m inar las demandas elevadas y las c ir
cunstancias del niomeiito para deducir 
de su cotejo la convoniencia ó inconva- 
niencia que 'para el interés público íu- 
viose acceder á lo pedido y proponer á 
las Cortes la aprobación de una ley de 
Amnistía.

Es una de las más notorias necesida- 
des públicas en las lioras que corren el 
apaciguamiento de todas las exaltacio
nes, la reducción de todos los antagonis
mos j  el empleo de todos los medios que 
puedan conducir eficazmente á robuste
cer ia unidad espiritual de los ciudada
nos españolas, aproximando en cuanto 
sea posible las voluntades, á fin de que 
pueda ser más vigorosa y firme la acción 
del Poder público.

Muchas son las resoluciones y normas 
de conducta que el Gobierno se viene im
poniendo atento á la consecución de tal 
fin, cuya importancia, acrecentada por la 
compleja y difícil situación del mundo, 
no es necesario encarecer. Pero á lograr
lo ha de contribuir, evidentemente, la  
cpncepión (Jo amnistía para todoi
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eqaelios delitos t’e carácter político y so*
c.iai—con les meditadas é inexcusables
oxcepcloneB,- pues en miiolios casos son
nacidos do i i c ' ' d í d  im prudente más 
(jiie (16 L r>”re\a  ̂ oialdac.L

En coii"’Iuí á estas razones j  á
Ins que pueden facilmoiite vislumbrarse 
á partir de es5 a aspiración cardinal, el 
InfrascritOj previo acuerdo del Consejo 
do Ministros, j  como Fres! el ente del m is
mo. tieno el honor de someter á la ded- 
beracióíi do las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY

Articulo 1.  ̂ -Be co n ced e  amnistía á to 
dos io s  sen ten e ia d o s, p ro cesa d o s 5 siija* 
tos de cualquier m o d o  á respoBsabiiidad 

sea  cu a lq u iera  el Tribunal ó 
iiirisdioCjóíi hubiere impuesto la 
condena ó anií® el cual se halle p en d ien te  
el Tjroceso, por delitos de los que
í36 ennmoran en los casOs siguientes:

1.  ̂ Los cometidos por m eJiu de la 
imprenta, el grabado ú otra forniá írlg¡cá- 
.nica de publicidad, ó por medio de la pa^ 
labra .hablada en reiinioiies ó maiiifesta- 
ciones públicas de cualquier ciase, con 
excepción de los delitos que sólo pueden 
perseguirse á instancia de parte ó los de 
insultos ai Ejército,

2.*̂  Los comprendidos en las seccio- i 
nes y 3.  ̂ del capítulo í  ° y en las 1.  ̂ | 
j  3.  ̂ del capítulo 2.*̂ , título 2® del li- I 
foro 2.® (con exclusión de los previstos en 
los artículos 1S8 á 202, ambos inclusive)
j  en los artículos 266, 260 y 273 del Có
digo Penal.

3.® Los de rebelión y sedición, cuando 
nú Boaií mUímreSj ios condenados ó pro
cesados, con excepción de aquellos á 
cpjiGncs se hubiera impuesto la penado  
reclii/dóíip8rpetiia,que se conmuta-por la 
do exti\añam.iento, confina miento ó des
tierro, según el prudente arbitrio de los 
Tribunales Benteiiciadoros.

4T Los comotiáas con ocasión de huel
gas de obreros.

Se exceptúan los culpables de delitos 
comunes qne so cometieran con ocasión 
de los enumerados en los casos prece
dentes, así ccnio los de irísulto 6 agre
sión á fuerza armada,

óP Los de desobediencia que hubieran 
consistido en el quebraritarnierito del 
destierro impuesto por la Autoridad g u 
bernativa, en virtud do las facultades 
que lo concede la ley de 28 de Abril de 
1870.

Alt, 2.  ̂ También se concofe amnistía 
A los reos de delitos electorales, una vez 
cuioplidos los rscpiisitos que establece el 
artículo 83 do la vigente ley Electoral,

A rt 3.  ̂ Las pe.ivsonas que por v irtud  
do los procedimientos á que se refiero el 
artículo anterior, estén detenidas, presas^
6 extinguiendo condona, serán puestas 
inmediataaiente en libertad, si de ella no 
estuvieren privadas por otra causa; y las 
que se hallen fuera del territorio español, 
podrán volver á él̂  debiendo eobreseerge

librameiití^ los procesos, cualquiera que 
sea la situación en que se eiicuentreji los 
sujetos por ellos á responsabilidad orí- 
rainal, salvo la civil ovo ga reclamo á 
instancia de porto legítima,

Art, 4T Los que deseen as J'au re á .los 
beneficios que concede esta L» y, To verifi
carán en el término de cuatro meses, 
contados desde la, fecha de su promnlga-' 
elóii.

Art. 5T Por los Mmisterlos de (Irada  
y Justicia, Guerra y Marina, se adopta- 
ráii las medidas y se dictarán P . d “ po
siciones que sean conduoen , m i i
legislación de cada departa < í , i 
la eficacia de esta Ley, y se Ai
sin ulterior recurso las dudas y reolama- 
ciones que su ejecución pueda suscitar.

Madrid, 30 de Octubre de .1916. ====E1 
Presidente del Consejo de MÍBÍstros, Con
de de Romariones.

De acuerdo con Mí Consejo de Míale- 
tros,

Y m g o  en autorizar al Presldonte del 
mismo para presentor . á las Cortes un 
proyecto de ley ampliando la de l ib e r 
tad condicioiial  ̂  ̂ - e lio do .1914 á
.los sentenciados á  ̂ uii año de p ri
vación de libertad por las jurlsdi colones 
de Guerra y Marina.

Dado en Palacio t  treinta. c|e Octubre 
de mil novecientos dlociséis.

ALFONSO.
El Presidenta ic4 C^s^ejo de Miiilsíios,

ihüro Figüo;'Oá.
A  LAS CORTES.

La Ley de 23 de Julio de 1914 csíable- 
ciendo la libertad condicional 011 nuestro 
país, ha dado ya, en el grado que periuite 
el corto lapso de tiempo  transcurrido 
desde su promiiJgación, los fructíferos 
resultados que de eila se esperaban, los 
mismos que, reforma tan fandam ental 
en la manera de ejecutarse las penas, está 
dando en las naciories que con distiritos 
nombres la aplican en ambos continen
tes. Es una fuerza Ótica que ha venido á 
Bustituír en los sistemas penit0nci,ario.s á 
la fuerza m aterial do los lyiejos procodi- 
mientos presidíales, y á confiar á la v ir
tud de la esperanza lo que antes so fun
daba en el tem er de los castigos; que 
constituye el freno más fuerte para m an
tener Ja  disciplina en los estableciniien- 
tos y el factor más eOcaz para la reforma 
del culpable, y que ofrece á la sociedad ©1 
medio más fácil para observar al libera
do en oí período de prueba, en su vida 
semilibre extramuros do la p.eiiitenoiaría 
■y, en consecueiicie, á la conducta da 
éste, falle en últim a instancia si debe re
ingresar on la prisión por su mal proce
der ó si merece la libertad defiD.it.iva por 
buen comportaiiiíonto.

Los preceptos de la ley extienden sus 
beneficios á toda clase de penados á más 
de un año do prÍTación de libertad. Mas 
como Jas penas se Imponen por JurisdiO"

cloi c ’ d con siijecióii á diferen
tes m arreglo á procedimien
tos esfera en que cada clase
de Tribunales funciona y Isi índole de los 
intereses que todos están llamados á ga
rantir, aoonsojaíi y requieren que en los 
orgaiilsm.cs en cargados de aplicar la re 
ferida ley do Libertad condicional figu
ren conjuntamente eie.mento.s de cada 
JurisdÍGcióB cuando se trate de penados 
recluidos en las prisiones coranaes 6 pri- 
vatlvainonto cuando so c-oacreten sus 
funciones í individuos del Ejército ó d# 
la Arraad'v; Sventenciaclos v'or ios Conse
jos do G.C'iTa y que s©m ¡-.nontren en es
tablecimientos depeiidierYjs de e.^tas ju- 
risdiccioneB,

En consideración á las razones ©xpues- 
I. tas, atendiendo á que la citada ley y la 
■ ampliación que procede dar á la mis’ma 

afecta al Ministerio do Gracia y Justicia 
por cuanto atañe á la lurisdiccién ordi
naria, y  á los de Giiorra y Marina por lo 
qne á sus respectivos fueros se refiero, el 
infrascrik), en viriucl de acuerdo del Con
sejo de Míiilslros, y como .Presidente del 
misnio, reproduciendo el proyecto de ley 
presentado al vSenado el 6 de Febrero del 
año próximo pasado, tiene el honor d@ 
someter á la deliboradón de las Cortes el 
siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.*̂' Se apL'ca.rá la ley do Li
bertad condicional do 23 de Julio d© 1914 
á ios sentenciados á más de un  afío de 
privación do libertad por las jmiédiccio- 
lies de Guerra y Marina.

Art. 9T Form arán parte de las Comi
siones de libertad ecndinonal, estableci
das por el artículo 2T do -a mencionada 
ley, que se hallan en las capitales de pro
vincia en GE yo territorio existen Prlsio- 
iie,s centrales, un Toiiiertte Auditor de 
Guerra y otro Teniente Auditor ó Audi
tor de la Armada.

Arh 3T Pertenecerán á la Comisión 
asesora de líberta4 condicional, creada 
por el artículo 4T de dicha le^q ©1 Audi*» 
tor general de Guerra do la prim era Rd- 
gión y un Auditor geaer&l do la Armada, 
residente en Madridp 
, Art. 4.® Las propuestas do libertad 

oondicicnal que formule la Comisión 
asesora á favor de sentenciados por Tri
bunales afectos ai Ministerio d é la  Gue
rra  ó al de Marina, que se hallen reclui
dos en Prisiones pertenecientes al de 
Gracia y Justicia, los rem itirá dicha Co
misión asesora al Mmisterio de la Guerra 
ó al de Marina, según la jurisdicción por 
la que hubieren sido sentenciados los 
propuestos, para que estos Ministerios 
resuelvan en sus respeativos casos lo qui 
sea de justicia.

A ri 5.® El Ministerio de la Guerra co- 
Bocerá y resolverá todo lo relativo á la 
aplicación de la ley d© Libertad condicio
nal á penados militares recluidos en la 
Penitenciaría do Mahón, en castillos, ío^
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ialezas ó en otros establecimiontos de
pendientes de dicho Ministerio, y el de 
Marina todo lo referente á sentonciádos 
por esta jarisdioción y que se hallen en 
la Penitenciaría de Cuatro Torres, del 
Arsenal de la Carraca, en buques, casti
llos ó en otros estabiecimientcs depen
dientes de este último Ministerio.

Arí. 6T En conformidad á lo precep
tuado en la referida Ley, la libertad con
dicional se concederá mediante Real de
creto, que se publicará en la  G a c e t a  d e  
M a d r id , y  la  revocación del beneñcio s e  
hará por Real orden.

Art. 7.̂  Por los Ministerios de la Gue
rra y de Marina se dictarán las disposi
ciones que respectivamente juzguen ne
cesarias para la aplicación de la presente 
Ley, en cuanto no se oponga á la de 23 
de Julio de 19U ni á ios Reales decretos 
y Reglamentos derivados do la misma.

Madrid, 30 de Octubre de 1916.==Ei Pre
sidente del Consejo de Ministros, Conde 
de Romanones.

Ü K T IE W  HE I  JllSTICIl

r b a l e S d e c r e t o s
Vengo en promover á la Dignidad de 

Deán, i^rimera Silla post Ponttfioalem. va
cante en la Santa Iglesia Catedral de Te
nerife, por failecimiento de D. Luis Pa- 
lahi ó Hidalgo de Quintana, al Presbíte
ro Doctor D, Alejandro de la Peña Ruiz 
Bustiílo, Canónigo Magistral de la mis
ma Iglesia, que reúoo las condiciones 
exigidas en el artíciilo 4.  ̂del Real decre
to concordado do 20 de ¿ibrii do 1903

Dado on Palacio á treinta de Octubre 
de mil novecientos dieciséis.

ALFONSa •

Pl Ministr© de Grada j  JuaMeia,
hm Alvar̂ io y á«l

Méritos \y sotvícígb de D. Alejandro de la 
Peña Rtiiz BusiíUo.

Cursó y probó en la Preceptoría de 
Quecedo de Valdivielso, latín y humani
dades, con la calificación de sobresa
liente.

En los afios de 1879, 80 y 81, cursó y 
probó como alumno interno del Semina
rio de San Jerónimo, de Burgos, tres 
años de Filosofía, con la calificación de 
meritissimus.

En 1882 á 1888, cursó y probó en el 
mismo Seminario, también como inter
no, seis años de Sagrada Teología, con 
Igual calificación.

En 1888, 91 y 92, el séptimo de Sagrada 
Teología, y primero y segundo de Dere
cho canónico, con la misma nota.

En 26 de Junio de 1885, recibió en el 
Seníinario de Burgos el grado de Bachi
ller en Sagrada Teología, con la censura 
de Nemine discrepante,

Fuó promovido al Presbiterado en Sep
tiembre de 1887, y nombrado Gura Ecó
nomo de la parroquia de Moneo, trasla
dándose con igual cargo en Febrero de 
1888, á la parroquia de Covarrubias.

En el concurso general á curatos del 
Arzobispado de Burgos, verificado en 
Septiembre de 1892, obtuvo las primeras 
censuras en los ejercicios, con opción á 

de términoi que no buWeru

dido aceptar por haber sido nombrado 
Magistral de Tenerife antes de que las 
propuestas en terna para los curatos hu- 
l3ieran sido aprobadas.

En 20 de Septiembre do 1891 recibió 
en el Beniinario Central *de San Ildefon
so, do Toledo, el grado de Licenciado en 
Sagrada Teología, con la calificación de 
Nemine discrepante] y- en 22 del mismo 
mes y año, el de Doctor en la misma Fa
cultad, con igual censura.

En Agosto do 1901 fué laureado de 
Doctor en Derecho canónico, por el Co
legio de Protonotarios Apostólicos de 
Roma, previos ios correspondientes ejer
cicios, á los que filé admitido por gracia 
especial de Su Santidad León XLIL 

fía  sido Catedrático del Seminario Con
ciliar de Santo Tomás de Aquino, de Te
nerife, do diferentes asignaturas; Secreta
rio y Vicesecretario de Cámara y gobier
no, Secretario de Visita, Juez Sinodal, 
Fiscal general eclesiástico y Gobernador 
de la Diócesis en diferentes ocasiones y 

: durante las ausencias del Prelado, 
i Ha hecho oposición á una Canonjía en 
i Sigüenza, y á la Doctoral de Tenerife,
I  con aprobación de sus ejercicios en la 
; primera, y obteniendo tres votos en la 
i segunda, y ha desempeñado diversas co- 
I misiones á satisfacción de su Prelado.
I Es Capeliáii de Honor y Predicador 
I de S. M., Prelado Doméstico de Su Santi- 
[ dad y Capellán de Honor de la Basílica 
[ de Loreto, en Roma.
¡ En 1 .® do Octubre de 1895, obtuvo, pre- 
¡ vía oposición, la Canonjía Magistral de 
I la Santa Iglesia Catedral de Tenerife, to- 
I mando posesión on el mismo día, cargo 

que en la actualidad desempeña.

ALFONSO.

Audiencia de Santander on causa p o r  le
siones;

Considerando el tiempo de condena 
sufrido por el reo y la buena eoiKliicta 
que observa;

Vista la Ley do 18 de Junio do 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de in
dulto;

De acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

! Vengo en conmutar por igual tiempo 
de destierro el resto de ia pena d a  un 
año y un día de prisión correccíauf h ha- 
puesta á Felipe Gómez Fernáad  ̂  ̂ i la 
Audiencia do Santander en la a de 

, que se ha hecho mención.
I Dado en Palacio á treinta de Octubre de 

mil novecientos dieciséis.
} ALFONSO.

B1 Ministro de Gracia y íu sticia ,
I Jaau iharado j dolS «í

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada por Pascual 

 ̂ García de Miguel, en súplica de que se le 
I conmute por destierro la pena de doce 
I años y un día de reclusión temporal á 
I que fué condenado por la Audiencia de 
i Soria en causa por homicidio:
I Considerando el tiempo de condena 
\ que lleva sufrido el reo y la buena con- 
I ducta que observa:
I Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
I que reguló el ejercicio de la gracia de 
I indulto:
I De acuerdo con lo informado por la 
I Sala sentenciadora y con lo consultado 

por ía Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformánd )me con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar por igual tiempo 
de destierro el resto de la pena de doce 
años y un día do reclusión temporal im
puesta á Pascual García do Miguel en la 
causa de que se ha hecho mención.

Dado en Palacio á treinta de Octubre 
de mil novecientos dieciséis.

11 Ministro Ue Gracia y Justicia,
j 4ol Sai.

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada por D. José 
Sáinz Trápaga en súplica de que se in 
dulte á Felipe Gómez Fernández de la 
pena de un año y un día de prisión co-
rrecdom a 6 por la

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada por Pedro Se
rrano Galiana, Manuel Quílez Martínez y 
José Viudez García en súplica de qiio se 
Ies indulte de las penas de tres años, seis 
meses y veintiún días de prisión correc
cional á que fueron condenados por la 
Audiencia de Alicante en causa por alla
namiento de morada:

Considerando el tiempo que los reos 
llevan sufriendo condena observando 
buena conducta y la forma tumultuaria 
en que el delito se cometió:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia do 
indulto:

De acuerdo con lo informado por ia 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo on conmutrtr por igual tiempo 
de destierro el re;3to de las penas do tres 
años, seis meses y veintiún días de pri
sión correccional impuestas á Podro Se
rrano Galiana, Manuel Quílez Martínez y 
José Viudez García por la Audiencia de 
Alicante en la causa de que se ha hecho 
mención.

Dado en Palacio á treinta de Octubre 
de mil novecientos diedBéis.

ALFONSO.
Kl Miaifstr® d© Graela y Justicia, ¿

ten Aharau# y iú fe .

M i i m i i o  m  u  GogESffifii^sí

BBAI; DECRETO 
Queriendo dar una prueba de Mí Real 

aprecio al pueblo de Garachíco, provin. 
cia de Canarias, por el creciente desaii:o- 
11o de su agricultura, industria y comer
cio y su oonstantc adhesión á la Monar» 
p í 8 ,
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Tengo en concederle el título de Villar 
Dado en Palacio á veintiséis de Octu- 

hve d© mil novecientos dieciséis,
ALFONSO.

MI Ministro la Gobeniftcló»,
m  Eh

ADMffllSTBiCIliH CEMBAL

MINISTERIO DE ESTADO
M nbneew etñ 'rm .

SECCIÓN DE COMSnCIO
La Gaceta de Londres, correspondiente 

al 8 de Septiembre último, publica las si
guientes adiciones y modificaciones á las 
listas de mercancías cuya exportación dé 
ia Gran Bretaña está prohibidaí

(1) Se suprimen los siguientes apar
tados:

C) Polvos para blanquear.
0) Levadura seca para fabricación de

cervd'za.
G) Tejidos manufacturados, total 6 

parcialmente, de lana ó pelo, excepto el 
khski de lana ó estambre.

B) Mitones de piel de carnero.
B) Guantes con palmas de cuero.
G) Piedras d© afilar.
0) Hojas de sierra para metales.
B) Pelos de animales y ios copos, car

daduras é hilados de los mismos.
C) Yemas y ciaras de huevos y albú

mina,
B) Chales, jerseys, chalecos de Bayo

na, calcetines, guantes y ropa interior de 
hombre, manufacturados, total 5 parcial
mente, de lana.

A) Limas.
B) Ceras minerales y vegetales (ex

cepto carnauba) y ceras compuestas.
B) Lana cruda (de carnero y cordero) 

y sus níezcias.
(2) Se añaden los siguientes apar

tados:
C) Albúmina.
Á) Polvos para blanquear.
C) Botas y zapatos, excepto las botas 

foívTfes para hombre.
G) Alfombras y alfombrillas de fiel

tro.
B) Guantes manufacturados, total 6 

pareialmente, de cuero.
B) Tachuelas y punteras metálicas 

para el calzado.
A) Piedras de afilar.
A) Hojas de sierras para metales.
B) Pelos de animales y copos, carda

duras, mezclas, desperdicios é hilados de 
los mismos.

A) Alambre de hierro.
A) Varillas de hierro.
O  Cuero, cuya exportación no haya 

0ido prohibida en otra forma.
A) Suela de cuero.
C) Yema y clara de huevo.
B) Chales, tapabocas, jerseys, chale

cos de Bayona, calcetines, guantes y ropa 
interior de hombre, manufacturados to
tal ó parcialmente, de lana.

B) Herramientas y útiles de zapatero.
A) Limas, excepto las limas de zapa

tero.
B) Remaches bifurcados.
B) Sulfato de stroncio.
C) Tejidos manufacturados, total 6 

parcialmente, de lana ó pelo, excepto el 
khaki, de lana ó estambre.

A) Varillas, tubos y armaduras de tu
bos para paraguas y sombrillas.

B) Ceras animales, minerales y vege
tales (excepto’ y cpm- 
puestee#

C) Guantes y géneros de puntos de 
lana que no hayan sido prohibidos en 
otra forma.

C) Ropa interior de lana, que no haya 
sido prohibida en otra forma,

B) Lana cruda y sus mezclas.
C) Levadura.
(3) A partir del 1.° de Octubre la ex

portación de «arcos de acero» se prohíbe 
para todos loa países.

(4) A partir del 9 de Octubre el apar
tado C) «Sacos y bolsas que no hayan sido 
prohibidos en otra forma (excepto las 
bolsas de papel)», se sustituye por el si
guiente: cC) Bolsas, envolturas 6  sacos 
que no hayan sido prohibidos en otra 
forma (excepto bolsas de papel), menos 
aquellos que constituyan el embalaje de 
mercancías que hayan sido desembarca
das para la exportación y que los comi
sionados de Aduanas permitan que sean 
embarcados como tales embalajes.»

La misma publicación oficial, corres
pondiente al 29 de Septiembre último, 
publica las siguientes adiciones y modi
ficaciones :

G) Plumas y plumón, excepto las plu
mas de ala y cola de avestruz.

A) Tejidos de lino utilizables en aero
náutica.

Manufacturas de lino, á saber:
C) Lonas.
C) Tejidos de dril.
B) Tejidos de lona blanca.
C) Artículos de lino, fabricados con 

hilados blanqueados, pero no blanquea
dos después de tejidos.

C) LTuión Oioths conteniendo algodón 
en la proporción de 25 por 100 ó más.

Metales y minerales, á saber:
A) Planchas y hojas de hierro y acero.
B) Acero y artículos de acero conte

niendo cromo, cobalto, níkel ó vanadio.
Aj Perfiles de acero (excepto el acero 

de carbón para herramientas y el acero 
para minería).

ü) Frutas, eonservas de frutas y nue
ces comestibles.

C) Aves de corral y caza.
B) Artículos total ó parcialmente ma

nufacturados de cauchú y gutapercha ó 
balata.

(2i Se añaden los siguientes aparta
dos:

B) Ácido molibdico y sus sales.
C) Plumas y plumón, excepto las plu

mas de adorno.
B) Tela metálica fina de cobre ó de 

sus aleaciones,
O) Tiras de cáñamo.
Manufacturas de lino, á saber;
B) Telas sin blanquear fabricadas con 

hilados de lino blanqueados ó no, ya sea 
la tela ó el hilado puro 6 mezclada con 
cualquier otro material y (a) de un peso 
superior á ocho onzas por vara cua
drada, 6 (b) si tienen un peso inferior que 
contengan 96 hilos ó más por [pulgada 
cuadrada entre la trama y la urdimbre.

C) Telas fabricadas con hilados de 
lino blanqueados ó sin blanquear que no 
hayan sido prohibidas en otra forma, ya 
sea la tela ó el hilado puro ó mezclado 
con otras materias.

C) Fósforos.
Metales y minerales, á saber:
B) Artículos de acero que contengan 

cromo, cobalto, nikel ó vanadio.
A) Perfiles de acero, exceptuándose: 

a) Los fabricados de acero de crisol fun
dido; y b) El acero de carbón para herra
mientas, no manufacturado en el Reino 
Unido por los procedimientos Siemens 
or Bessemer, con tal de que dichos aceros 
4e crijüol 6 po coQte))|;aR » 6 s  del
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5 por 100 de cromo cobalto, nlkel ó va» 
I nadie.
I A) Planchas y hojas do hierro y ace*i
I ro, excepto cuando estén hechas con ace- 
I ro de crisol fundido ó con acero de car

bón no manufacturado en el Reino Unido 
por ios procedimientos Siemens or Besse
mer, con tal de que estos últimos no con
tengan más de 5 por 100 de cromo cobal
to, nikel ó vanadio.

0) Frutas, frutas en conserva (que na 
 ̂ estén en dulce) y nueces comestibles.
¿ B) Dulce de fruías.
I C) Aves de corral y caza (excepto cai^
\ ne de venado).

C) Salsas y condimentos (excepto ln 
sal de mesa) que no hayan sido prohibí* 
dos en otra forma.

C) Vegetales en lata,
B) Carne de venado.
B) Artículos manufacturados total 

parcialmente, de caucho, gutapercha 
balata (excepto mangas de caucho cu* 
biertas con alambre de acero),

A) Mangas de caucho cubiertas con 
alambre de acero.

A) Válvulas para gas, vapor y agua, 
A) Olmo americano.
A) Tornillos para madera, de latón, 

hierro ó acero.
Nota.—Las mercancías señaladas con 

la letra A) no pueden ser exportadas á 
nigún país; las señaladas con la letra B) 
solo pueden serlo á las posesiones y pro
tectorados británicos; y las señaladas con 
la letra C) no pueden ser exportadas á 
ningún país extranjero en Europa y en 
el Mediterráneo y Mar Negro, excepto á 
Francia, Rusia (menos por los puerto* 
del Báltico) Italia, España y PortugaL

Tmporiaciones prohibidas en la Gran 
Bretaña,

Por Decreto de 3 del mes corriente sa 
ha prohibido la importación en el Reina 
Unido de las siguientes mercancías;

Polvo de aluminio.
Aves vivas, excepto las de corral y 

I caza.
! Artículos manufacturados de huesO j 

cuerno, marfil y celuloide.
Géneros de punto de algodón.

I Esta prohibición no se  aplica á esas 
mercancías cuando están importadas en 

I virtud de permiso del Board of Trade y 
j con arreglo á las condiciones que en el 
. mismo se especifican.
I Por el mismo Decreto se levanta la 

prohibición que existía para la importa
ción de naranjas.

Madrid, 28 de Octubre de 1916.=»=EI Sub* 
secretario, Marqués de Amposta.

1 MlNlSTERlfSTGRAClA Y

B is-ecciéii G en era l 
áe  lo s  ü e iT istro s  j  € e l  M otariaéo*

En el pleito promovido por D. José 
María del Hoyo, Notario de Ponferrada, 
contra Resolución de la Dirección Gene' 
ral de los Registros y del Notariado de 27 
de Enero de 1918, recaída en expediente 
de impugnación de honorarios formula
da por D. Martín García Suárez, la Sala 
d© To Contencioso Administrativo del 
Tribunal Supremo ha dictado la siguien* 
te sentencia:

«En la villa y Corte de Madrid, á 20 de 
Marzo de 1916; en el pleito contencioso 
administrativo que ante Nós pende en 
única instancia, entre D. José María del 
Hoyo, demandante, representado por ©I 
Procurador D. José Monsalve,y el Fiscal 
á ñQjntr© te A 4m ín tetw ion
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del Estado, demandada, sobre revocación 
6 subsistencia de la Orden de la Direo* 
eión General de los Registros y del Nota
riado de 27 de Enero de 1^13, dictada en 
espediente sobre impugriacion de bono* 
rarios del recurrente, como Notario de 
Fonferrada:

Resiütarido que en 30 de Enero de Í911, 
el Notarlo áe Ponferrada, D. José María 
del Hoyo, autorizó una escritura de 
arrendamiento de Consumos, sai y  arb i
trios mu li id  pales, en la que ei Ay u Fita- 
miento de aquella localidad cedió al re 
matante la exacción y eobranza de los 
Indicados impuestos, por el plazo de c in
co años, medíante la suína de 411.835 pe
setas 85 cérjtii3io&:

Resultando que el Notarlo Sn Del Ho: o 
formuló su m inuta im portante 594 pese
tas 41 céntimos, por autorización de orl- 
ginal con reJacion al precio total, inser
tos, examen de antecedentes y papel su
plido, haciendo aplicgción de la escala 2.®' 
del número 2  ̂ del Arancel:

Resultando que el reniaíante D. Martín 
García Suárez impugnó dicha cuenta, 
alegando que la escritora en cuestión era 
de servicio l úbdco para el Municipio, é 
invocó, entre otras resoluciones de la Di
rección General de los Registros, la de 15 
de Noviembre de lb95, en la que, con m o
tivo de ia impugnación de hcnorarios de 
otra escíitora por el mismo coocepto, 
autorizada por ©1 Notario de Oviedo don 
José Rodríguez, se declaró que debía ser 
aplicado ei número 9.® del Aranoel: 

Resultando que dada vísta de la im 
pugnación al Notario autorizante, sostu
vo éste la proccdeneia de la minuta, y al 
efecto invocó i a resolución de 1a Direc
ción General de los R^^gistrcs de 11 de 
Noviembre de 1910, donde se decidió que 
para la  aplicación dei Arancel d o  podía 
estimarse como de servicio público la ce
sión d d  aprovechamiento do un pesque
ro hecha por el Estado, caso que iú ex- 
ponente consideraba igual al dei arren
damiento de Gonsiinioa otorgado por iin 
Ayuntarniento, por darse en ambos los 
caracteres del arrendam iento do coses, v 
estar así considerados por ia legislación 
del impuesto do derechos reales: 

Resultando que la Junta directiva dei 
Colegio Notarial de Vailadolid, en 17 de 
Mayo de 1911 desestimó la impugnación, 
fundándose eo que el número 3N dei 
Arancel es especial y no podía extender
se á más casos que á los que comprendió 
el sentido ilteral de sos palabras, dentro 
de una interpretación éslricta; en que 
para calificar la escritura en cuestión, 
eonio de servicios públicos, fuera menes
ter que el rematante cobrara elim puesto 
de Consumos en nombre y por cuenta dei 
Ayuntamiento, bien gratuitam ente ó ya 
mediante una retribución; y en este caso, 
1̂ Ayuntamiento de Ponferrada cedió al 

rematante su derecho á cobrar mediante 
un precio alzado, siendo la naturaleza ju 
rídica de este contrato, la de cesión de 
un derecho, contrato análogo ai de venta, 
uo comprendido en el número 3.  ̂ del 
Arancel; j  que aunque impropiamente 
se llamara aquél contrato de arrenda- 
miento, tampoco le sería aplicable dicho 
número porque la Resolución antes 
citada do 11 de Noviembre de 1910, consi
dera como arrendamiento de cosas y ser
vicios y obras, la cesión del aprovecha- 
miento por cierto tiempo de una propie
dad dei Estado, caso igual al discutido, 
que tampoco puede caiiñcarse do arren
damiento de servicios, porque para ello 
precisaría, conformo al artículo 1.544 del 
Godigo Civil, que el rem atante recibiera 
cierto precio por prestar un servicio, y 
sucedo, por ©1 contrario, que quien ha de 

m  ol mnatantOj sin ol?iigaoi0n de

hacer nada para eí Ayuntamiento, por
que la cobranga de lo§ impuestos la rea
liza para sí mismo?

Eesultando que el acuerdo de la Jim ta 
directiva del Colegio Notarial de Vaila
dolid quedó notiñcado al Notario Sr. Del 
Hoyo y al rematante García Suárez, en 24 
de Mayo de 1911, y aquella Junta, con fe
cha 6 de Junio siguiente, ©levó la copia 
de su acuerdo á la Dirección General, en 
cumplimiento de lo preceptuado en ia 
cuarta de las disposiciones generales dei 
Arancel notarial vigente, registrándose 
la entrada de la comunicación misiva en 
la Dirección con fecha 7 de Junio de 1911, 
folio 49, número 1.771 del Registro ge
neral:

Resultando que por escrito fechado en 
Ponferrada para Madrid en 5 de Junio 
de 1911, ei impugnador de la m inuta 
D. Martín García Suárez, acudió ante la 
Dirección General de los Registros en al
zada contra el relacionado acuerdo de la 
Junta  directiva de Vailadolid, im pug
nando sus fundamentos, y en solicitud 
de que fuera revocada:

Resultando que en el mencionado es
crito de apelación aparece el sello de en
trada con fecha 7 de Junio de 1911, y su 
inscripción alfolio 49, número 1.771 del 
Registro general; y dada vista del recur
so ai Notarlo Sr. í)el Hoyo, éste, prescin
diendo de aducir nuevos razonamientos 
en cuanto ai fondo, alegó que era inad
misible, por no haberse interpuesto en 
forma, es decir, ante la misma Junta d i
rectiva que resolvió en prim era instan
cia, y por ser extemporáneo, como dedu
cido después da transcurrir el plazo de 
diez días que señala la cuarta disposi
ción general de los Aranceles:^

Resultando que la Dirección General 
en 13 de Marzo de 1912 resolvió que no 
procedía tram itar ni resolver la apela
ción intentada por García Suárez, BÍn 
perjuicio de que éste ejercitase cualquier 
otra ciase de acciones de que se- creyera 
apistído; fundándose este acuerdo en que 
notifícado el de primera instartcia en 24 
do Mayo, j  presentado el eseiiío de ape
lación" ei 7 de Junio, según aparecía dei 
sello de entrada y del examen áe los li
bros del Registro, habían trariScurrido, 
según las reglas generales del cómputo 
de términos, aun descontando los feria
dos, ios diez días señala<ios como plazo 
para recurrir en esta ciase de redam a
ciones:

Resultando que comunicada esta reso
lución á D. Martín García Suárez, expuso 
á ia Dirección General de los Registros 
que su escrito de apelación habla sido 
presentado en aquel Centro el día 6 de 
Junio do 191!, dentro, por tanto, del últi
mo día hábil para interponer el recurso, 
según recibo que obraba en su poder, nú ' 
mero 190, fechado en dicho día y autori
zado por el encargado del Registro, y so
licitó que previa ia Justiñeacióo debida, 
si se estimaba oporíuno, se dejara sin 
efecto el acuerdo de 13 de Marzo anterior 
y se resolviera en deiiniiiva conforrue á 
lo pedido en el escrito do apelación:

Resultando que previo 'acuerdo de la 
Dirección, el Oñcial encargado del Re
gistro informó en efecto que examinados 
los libros matrices de recibos aparecía 
expedido el del escrito do at^eladón de 
García Suárez el día 6 de Junio de 1911, 
que sin duda el expresado escrito fué 
presentado á últim a hoi a del citado día, 
y ésto, unido al trabajo que por entonces 
pesaba sobre ei Registro, hizo que se co
metiera el error material, explicable y 
disculpable por esa causa, de ponerla el 
solio de entrada al día siguiente en que 
B© entregó al Negociado: 

i Resultando que la Dirección General,

¡ con vista de este informe, y teniendo ei¿ 
cuenta que la Administración activa po- 

I día rectiñcar las equivocaciones en que 
t incurría por error material ó descuido, j  
t que el escrito de alzada en cuestión había 

sido presentado el 6 de Junio, ó sea den
tro dei plazo señalado por ías disposi
ciones api i cables para reciirrir en estos 
cmoB, resolvió en 26 de Beptiembro de 
1912 dejar sirí efecto su acuerdo de 13 de 
Marzo aníerior, y en su lugar acordó te
ner por interpuesto eí recurso de alzada 
de referencia y que se tram itara confor
me á las disposiciones legales, deqoiiya 
resolución se dió por nctiñcado el Nota
rio D. José María del Hoyo en 18 de Di
ciembre de 1912:

Resultando que en trám ite el recurso 
de apelación informó el Negociado, y de 
acuerdo con su propuesta, la Dirección 
General de los Registros, en 27 de Ehioip 
de 1913 resolvió revocar el acuerdo de la  
Jun ta  directiva del Colegio Notarial de 
Vailadolid fecha 17 de Mayo de 1911 y 
declarar procedente la impugnación de 
honorarios propuesta por D. Martín Gar^ 
cía contra el Notario D. José María del 
Hoyo, ei cual vendrá obligado á rehacer 
su cuenta, dejando reducidos sus dere
chos por la matriz de la escritura á 206 
pesetas, resultado que da la aplicadóB 
del número 3.® del Arancel á un contrato 
cuya cuantía sea 412J00 pesetas en vez 
de 580,91 pesetas que exigía por el indi
cado concepto en su cuenta, devolviendo, 
si lo hubiera cobrado,^ la diferenela, y 
que no había lugar á imponer á dicho 
Notario la multa á que se refiere la quin
ta disposición general de los Aranceles: 

Resultando que contra esta resolución 
de 27 de Enero de 1913 interpuso pleito 
contencioso administrativo D. José Ma
ría del Hoyo, representado por eí Froeu- 
rador D, José Monsalve, quien forinaiÍ7.ó 
la demanda con la súplica de qu© se de-- 
clare mila y sin efecto alguno la resolu
ción. impugnada, así como la anteríGr da 
26 de Saptiembre de 1912, corno opuestas 
á ia de 13 de Marzo da 1912, que s© dejó y 
es firme, por incompetencia de la Ácimi- 
nistracíÓn para volver sobre? sus acuer
dos, ordenando se esté á lo acordado en 
está primera; de no ser así, acorda.r la 
nulidad de las mismas por defectos esen
ciales de tramitación, ai no oír para dlc^ 
tarlas al recurrente, reponiendo el asuny 
to al momento en que se comotió la p r i
mera falta para subsanarla; de no proce
der esto tampoco, declarar inadmisible 
la apelación en la Dif’ecclón de los R^'gis" 
tros, por defectuosa, debiendo haberlo 
sido en la Junta que dictó i a apelada y 
por presentarse fuera de los diez días na
turales dei plazo concedido para hacerlo; 
si no prosperase tampoco esta pretcn
sión, acordar sea oído el recurrente en 
cuanto al fondo ó número del Arancel 
aplicable á su cuenta, reponiendo ©1 ex
pediente al momento necesario para ello; 
y en todo caso, con imposición de costas 
á quien se opusiera á la demanda: 

Resultando que el Flseai contestó la 
demanda con la solicitiid da que se ab- 
solviera de ella á la Administración: 

Visto, siendo Ponente ©1 Magistrado 
D. José Bahamonde:

Visto el Arancel de 8 de Septiembre de 
1885:

Coiisiderando que todas las cuestiones 
previas que se plantean on la demanda 
se originan más ó menos direcíaiñente 
en la violencia legal de suponer que 
cuando un interesado recoge un recibo 
demostrativo del día en que presenta un 
recurso, si ello se desconoce por la Aá- 
ministración, no debe ésta rectificar el 
©n*or, sino mantenerlo mientras el in te 
resado no interponga y eoncluya con
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éxito un pleito contencióso-administrati-
vo on una ó varias instancias:

Coosiderando que esto supondría una 
verdadera denegación de justicia en todo 
caso, por razón del tiempo que habría de 
trariscunir, y especialmente en aquellos 
que, como sucede en el presente, la can
tidad controvertida, que no liega á 800 
pesetas, no basta ni con mucho á com
pensar los gastos del pleito:

Considerando que dictado el acuerdo 
de 26 de Septiembre de 1912 rectiñcando 
aquel error j  mandando resolver la ape* 
lación, y consentido este acuerdo sin pro
testa, pierden su fuerza legal las alega
ciones de falta de audiencia y de inefica
cia en el recibo, así como acerca de si en 
el plazo habían ó no de descontarse los 
días feriados.

Considerando que no basta alegar en 
contra que la resolución, por ser de trá 
mite, no era susceptible de recurso con- 
teiicicso administrativo, porque si bien 
es de trám ite on cuanto manda resolver 
la apelación, no era de trámito sino defi
nitiva en cuanto resolvía, sin apelación 
posible en la vía gubernativa, que la px̂ e- 
toiisióTi no era extemporánea f  que ha
bía sido deducida en plazo, que era en 
aquel momento la única cuestión jfian- 
teada:

Considerando respecto de la cuestión 
de fondo, que es absolutamente notoria 
la  procedencia del acuerdo reclamado, 
que se funda en que la cobranza de Con» 
sumos y ai’bitrios municipales constitu
yo un servicio púbfico, y su arrenda
miento, como quiera que se haga, lo es 
del servicio público, y en modo alguno 
arre]”damierJ;o, para su explotación, de 
IIn bien ó cosa mueble ó inmueble;

FalJamos que debemos absolver j  ab
solvemos á la Administración general 
del Estado de la demanda deducida en 
08to pleito contra el acuerdo de la Direc
ción de los Registros de 27 de Enero 
de 1918, el cual queda firme y subsis- 
tentoó

Así por estg nuestra sentencia, que se 
publie^ará en la G a o e t a  d e  M a d r id  é in- 
.'Sertará en , la Colección Legislativa^ lo 
pronunciamos, maiKlamos y firinamos.«-- 
José Ciudad.—-José Bahamonde.=Alfre- 
do do Zaléala.—Garlos Groizard.— Oán- 
dido E. de Gelís.—Camilo M arquina.;^ ' 
Oarlos Vergara.'d

Y S. M. el .Rey (q, I). g.), de conformi
dad COR ia preinserta sentencia, se ha 
¡servido resolver que se dé cumplimiento 
á  l a  niisma en b u s  propios términos.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro de Gracia y Justicia, lo 
digo á V, S. para conocimiento de esa 
Jiiiita directiva, el de los interesados don 
Martín García Siiárez, vecino de Ponfe- 
rrada  y D. José María del Hoyo, Rotarlo 
acliiaimeiite de Eíoseco, y efectos cónsi- I 
guientes. Dios guarde á Y. S. muchos 
aüos, Madrid, 14 de Octubre de 1916.=« 
El Director general, A. Pérez Crespo. 
Beííor Decano del Colegio Notarial de

VaJladoIid.

limo. Si\: En el recurso gubernativo 
interpuesto por el Notario I). Joaquín 
Duran, contra la negativa del Registra
dor de la propiedad de Don Benito á ins
cribir ima esorilura de compraventa, 
peiulioiite en este Centi’o por apelación 
el el .Registrador:

Resultando que el 2 de Noviembre 
de 1915, D. Joaquín Durán, Notario de 
Guareña, autorizó en esta villa una es
critura, en la que Antonio Cortés Sán
chez vendió á Damián Morcillo una casa 
alta en la mencionada villa, expresándo

se que la mitad de la finca vendida la 
' adquirió el vendedor por compra á su 
í padre, y la otra m itad por adjudicación, 

en pago de su haber heréditario á la 
I muerte de su madre, hallándose inscritas 
I ambas mitades como fincas diferentes:
¡ Resultando que presentada en el Re

gistro de la propiedad de Don Benito la 
copia de la escritura, puso el Registrador 
la nota siguiente: «Denegada la inscrip
ción del documento que precede por los 
defectos siguientes: 1.® No constar de 
una manera expresa la voluntad del due' 
ño de las fincas á que se refiero de for
m ar con las dos una sola; 2.  ̂Aun adm i
tiendo que pudiera entenderse como m a
nifestación expresa de dicha voluntad el 
hecho de describir la finca resultante de 
la agrupación por no describirse en el 
documento las dos fincas separadas que 
se agrupan, y 8Y Porque la forma de sal
var Ja tachadora de unas líneas, como so 
hace 0.1 final de este documento simple
mente con las palabras «Jo acotado y" ta
chado no vale», sin decirse cuáles sean 
las palabras tachadas y acotadas ni de- 
teriidoarae con claridad por cualquier 
otro medio, no ofrece aquellas garantías 
de seguridad y autenticidad que debe te
ner toda copia de una escritura pública 
para que pueda ser razonada en el Re
gistro do la propiedad, y siendo este ú l
timo.defecto da carácter insubsanable, rd | 
menos por lo que se refiere á  esta prime- | 
ra  copia, no procede tampoco tomar ano- i 
tación preventiva»; ” I

Resultando que el Notario autodzante I 
interpuso este recurso pidieado que se | 
declare extendida con sujeción á las for- | 
malidades legales la escritura de 2 de | 
Noviembre de 1915 por las razones si- | 
guientes: que no existe precepto legal ¡ 
que obligue al vendedor á m anifestar f 
expresamente su voluntad de agregar 
una finca á otra para constituir una sola; ! 
que sólo podría exigirse tal manifesta-  ̂
ción al comprador cuando no se trate de ■ 
fincas urbanas, porque á éatas d{?be apii- ; 
carse el número 8.® del artículo 8.  ̂ de la ; 
ley Hipotecaria; que la casa transm itida 
en la escritura constituye un solo predio, 
aun cuando el transíei^nte la haya ad-  ̂
quirido en dos poreioñes de personas dis- 
tmtas--y por títulos también diversos, 
pues por el hecho de haber adoquirido 
una sola persona las dos mitades, se han 
iníeg.rado para constituir una sola fiocs; 
que debo aplicarse á este caso la doctrina 
dei artículo 57 del Reglamento hipoteca
rio; que la descripción de las porciones 
agregadas para form ar una finca nueva 
sólo es exigible cuando se trate de p re
dios rústicos, como expresan las Resolu
ciones de 11 de Febrero de 1890 y 26 de 
Febrero de 1897; que en el caso del recur
so no puede pedirse una manifestación 
más í xplícita de la voluntad dei vende
dor que el hecho de describir y enajenar 
la finca como formando un todo, y que 
el haber salvado en forma defectuosa al 
final de la copia una tachadura en la se
gunda plana de ésta, no constituye falta 
insubsanable, porque no afecta á la vali
dez de la obligación ni produce la nu li
dad de la escritura, ni tampoco constitu
ye falta subsaDable, porque no invall ia  
el título:

Resultando que el Registrador en su 
informe expuso: que en la nota se habla 
del dueño de la finca, sin distinguir arbi
trariamente entre comprador y vende
dor, como lo hace el Notario; que la ne
cesidad de que conste expresamente la i 
voluntad de los interesados para que el  ̂
Registrador pueda practicar lo dispuesto 1 
en el párrafo segundo del artículo 59 del  ̂
Reglamento, se deduce de las Resolucio

nes de 16 de Diciembre de 1876,3 de Mar
zo de 1877 y 24 de Mayo de 1895, y sobra 
todo las de 14 de May© de 1879, 20 de No
viembre de 1884 y 30 de Abril de 1897; 
que aún más extraña es la distinción que 
para estos efectos pretendo establecer el 
recurrente entre fincas rústicas y urba
nas, pues el artículo 8.® de la Ley no da 
fundamento para esa distinción, y es 
además tal artículo inaplicable al caso 
presente, porque las dos mitades vendi
das que se intenta inscribir como una 
sola finca, no llegan ahora por prim era vez 
al Registro, sino que vienen figurando 
en él como lincas independientes, seña
ladas con sendos números; que respecto 
dei segundo defecto, ó sea la necesidad 
de describir las porciones que se agre
gan, es innecesario acumular razones, 
toda vez que existo una copiosa Jurispru
dencia en la que siomp.re se declara mal 
redactado el documento on que se omite 
la descripción; y que el modo como se 
salvó la tachadura priva á la copia pre
sentada en el Registro de toda autentici
dad, pues es imposible saber cuáles fue
ron verdaderameníe las pt^iabras tacha
das por el Notario, ó imposibilita tam 
bién evitar que después de inscrita se 
tachen otras palabras que anulen la obli- 
gacióu;

R-esíibando que podido informe al No
tarlo, insistió en Lm ratón6b expuestas 
en e l  escrito do Interposición do! re
curso:

Rosullando que el Presidente de la Au
diencia revocó la nota del Registrador y 
declaró que la escritura objeto de este 
expediente se halla extendida con arre
glo á las formalidades legales, fandándo
se: en que por tratarse de una finca u r 
bana QU0 ha sid^ deslindada en su tota
lidad por 6i vendedor y aceptada en esa 
forma por o.i coraprador, es innecesario 
hacer constar de un modo expreso la vo- 
iantad del dueño de ambas mitades para 
inscribirlas como una sola finca, como 
asimismo es inútil descidbi.r por separa
do'  ̂las porciones, toda vez que se 
identifican perfeetameuto, sin que por 
otra parto constituya un defecto la forma 
como se han salvado las palabras tacha
das en i a prim era copia, toda vez que no 
hay precepto iegal alguno quo ordene 
cómo deben salvarse tjdes tachaduras:

Vistos los artículos 8Y y 9.  ̂ de la ley 
Hipotecaria; 57, 59, 61 y 121 de su Re.gla- 
mento, y 9Y y 12 do la Instrucción de 9 
de Noviembre de 1874:

Vistas las Resol liciones do esta Direc
ción de 20 de Noviembre ds 1884 y 3 
Febrero y 30 de Abril de 1B97:

CoiiBiderando que la cuosíión dis<3utl- 
da en este recurso no es la ds si la íiDca 
objeto de la escritora de 12 de Noviem
bre de 1915 ha sido vendida en su totali
dad, quedando identificada para los efec
tos do las relacioñes contractuales entre 
comprador y vendedor, sino quo se c ir 
cunscribe á la declaración de hallarse 
extendido dicho docurneiito con arreglo 
á las formalidades y prescripciones lega
les, toda vez que el Notario autorizante 
ha intí^rpiiesto este recurso con arreglo 
al número 2,^ dei artículo 121 del Rogla- 
iTienío:

Considerando que el artículo 59 del 
misino texto dispone en su párrafo se
gundo que cuando se reúnan dos firmas 
para form ar una sola se inscribirá ésta 
con un nuevo número, haciéndose meo- ‘ 
ción de ello al margen de cada una de 
Jas inscripciones relativas al dominio de 
las fincas que se reúnen y expresando en 
la nueva inscripción la procedencia de 
las fincas, así como los gravámenes que 
tuviera con anterioridad;
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* Cok si der ando qoo uadii iii Impt^riaia^íá 
do esta operación hipotecaria, que extin
gue las aritigiias ñucas para constituir 
ima sola llueva^ deben consignarse en la 
escritura eoiTefípo.odieíito los datos _f3xi- 
gidos por los articules de k  ley í-ílpO- 
t e  caria y 61 de su Vj.p. lamento, además 

. de hacer constar en forma clara, si ño so
lemne, la volontaJ dueño do qtie se 
constituya la nueva eaüdad hipotecaria, 
base do lo s  derechos reales j  da las rela- 
ei-mes con los terceros:

Considerando que no se trata én* el p ré 
senle caso do dos^mitades proindivlso de 
una cñm  que, con arreglo ai número 2.^ 
del ariioTiio 57 del citado Reglainonto, 
deba inscribirse bajo un solo número, 
pues do las declaraclouesi hechas en el 
expediente se deduce la prcexlsteBCia do 
dos odiñelos ó liabltadones inscritos 
bajo diferente número y con distintos 
iin cleros:

OonsMeroiu^o que la forma en que el 
Notario lia :u '* u> h1 final de la copia 
presentada :. 1 .de y tachado, si bien
110 so opoj o íííiL  ̂ nte á niiignna dh-e- 
posícíén legar iH rcgiamentarla, no pie* 
senta las garantías de autenticidad da 
Quedelv'Ti esirr revestidos Ice docnmen
tías pübiicoR, Bin constituir, por otra p ar
te, defecto qm  ̂ impida k  Inscripción,

Esta Dirección General im restielto que 
no p r o c e d e  d e c l a r a r  que la e s c r i t u r a  ob
jeto (le este í -  tí/co se halla e x t e n d i d a  
con a r r e g -h ' i  ó ! s   ̂ r  o c r i p o l o n é s  y  forma- 
ifdados l e g a l e s  por l o s  d o s  primeros do- 
í e c to B ,  Y lo d e m á s  a c o r d a d o .

Lo Güo co-o có.r o! ;c j.: del expediente 
original comiarleo á Y. I. á los efectos 
con sigo feot " loas guarde á ?. L rnn- 
ellos años, 1? id ¡ h SO de Oetiibro de Í9Í6. 
El Lireetor fyoTiere], A. Tórez Gi 'Hpo. 
Señor Pre^íi 0 .0-1 de la Audó'o la  ¿lo Oá-

mrm .

WtñMM il Áiy]diu\--Bupresión de la hora 
legat á t  restablecimiento de la
hora normal ~^Asi§ Navigateurs 
número 264/1.403. París, ISíA  
Número 5^2 .—Se recuerda á los iiavó- 

gántesdile'el ade’anío de la hora iegal qine 
se híxó durahté el teradO de 1916, á partir 
del 1.0 da Jimio da ÍOltí, dejó de ser apli
cada desde el SO do fíeptle.mb.íe del liihJ- 
mo año. So esta fecha la dnradóix del día 
fo.é do veinticinco héóas. Sesenta ni^iutos 
después de transcurridas veinticuatro 
horss del día SO do Septiembre, k  hora 
faó retrepada 60 minuios j  los relojes pñ- 
blieos fueron puestos marcando eñ eso 
moiueoto media noche, ó Bm Oh del áí^  
1/' do Octubre,

 ̂Los rn?írjoo3 deben segu irlas indieá- 
clones slgn ím tm  esi lo que concierne á 
las obras náutleás j- Im  observaciones• 
meteorológicas.

17̂  Alm ario cíe las nmre/rs.—üíiilzár Jai 
horas de Lís diversas tablas tai como es
tán dadas en ei ,á auario, oom.o so hacía 
antoB 001 10 da Junio de 1916.

bó ÍAhras de faros ó imtriicciones náuti
cos.- i.oois Rin cambiarla'^ las horas lega
les francesas dadas en dichas obras.

8.“̂ Observaciones meteorológicas. — A 
bordo da los buques fondeados en los 
puertos de Erí^ncia y Argelia hacer las 
rb  ‘ ‘ mí ir< '' " »s con las ho-

y i í ^ l S T E R i O  D E  M A R i N A

:>irecciéii C^eMeral ile M^Tefíieléii

Sección ds KÍdregrafla.
AViSO A LOS NAVEGANTES

Ad'?€iart&xuisL.8.— Las marcaciones, in- 
chr̂ ío todas las relativas «ú luces, sou ver
daderas y están dadas desde iii mar, de 
O® á á partir del Norte luida el Este,
5 sea en el sentido de las manecillas de 
tn.i reloj; las correspoBdleBtes á_ peligros 
«on dadas desde tierra. Las longitudes se 
reñeren á ios meridianos’ de Greeuwicli y 
da San F'ernaníio. Los alcances de las Iti- 
ees corresponden á tiempo claro ordinario. 
Las profundidades se refieren á la haja- 
inar de zlzlgias. Las alturas se dan sobre 
el nivel medio del mar.

lhru|!o 3 1 .— O c é a n o  A t l á n t ío o  d e l  E sT g  
España.—Ferrol.—Noticia,— ComaBdao,- 
eia de Marina. Ferrol, 21 de Septiembre 
de 1916.
Número 52A — Como ampliación al 

Aviso número 508 de 1916, ei Coman
dante de Ms ri o a del Ferrol dice que, se
gún le comunica ei contratista do las 
obras de la voladora del bajo denomina
do «loglésD, Tiróxiiiio al de la Falm s: la 
embarcación que emplea p>ara ios traba
jos es de Jas llaoiadas irincadcsj de 20 to- ■ 
neladas, quo está valizando perfoctamen-' 
to^dfcho bajo, precisamente encima del 
mismo, y amarrado cor? .6 cables de acero 
para que no pueda separarse nada de su 
posición. Durante la noche tiene enoen* 
«ida una luz hlíincú.

I r  c o l o i i n i a s  d e  
' 1 legal,
í 1 d e  J u d í o  úI-0*0 ' S i0

t i m o .
E j  í‘.,:^^ráIos iostram en tos reg istra

dores que durante ol período de verano 
liau (ó*te.Jo estar arreglados sobre la 
llora corma! (tiempo medio de Green- 
wich-) Iavíso número BLJ de 1916.
Oran Breíaña. — Prescripciones. — ríotloe 

to Mariners número 1,030. Londres, 
1916,
fíúoiero BiS-.—Todog log buiuó?, ex

cepto las de guerra bntáafcos ó Im  qua 
transporten Ííquidcs voláliios 5 inílaina- 
blós, deberán, cuando se erldtient.réia en 
aguas del Bal no Unido (á excepción da 
k s  eqraprendidas entre la costa irlaiKlesa 
Y id lite 'ói bxea á 2 oUJ.as do esta cos
ta), y 1x3] ) p^ra  dr 1 más go-
veras, que pu^íi n boga” ĥ /'=:L3 oÍ encaL 
celamie^ lO doi Cspi en, ' j 'siáíidose á las 
prescripciones siguientes:

Niugúa farol eléctrico deberá emplear- 
sé cStúD lú'f. de fondeadero; el brillo n o r
mal de. las otras ¡Uúm deberá reducirse 
u?i_ 50 por 100.

Todas las luces de fondeadero deberán 
estar provistas por eiíeima de pantaUas 
(guyo modelo está expuesto en el Board 
of Trade Survejor en Leith, Nortli Siií- 
el US, Hiill, Londres, Fljnioiitli, Cardiff, 
Liverpool, Giargow y Dubifr!), dispuestas, 
de manera qiia iutercepteii la luz, eogún 
un ángulo comprendido entro 20^ y 25"'" 
sobre el horizonte.

Los buques en los puertos, estuarios, 
fondeaderos y  canales donde ia navega
ción está peroiltida de noche no deberán 
emplear locos elóciricao como luces do 
sitiiación ó de nayegacion.

Níngüii buque, n s.veganrio ó*foiideado, 
deberá presentar en la a^J’ioladiira, puen
te ó casco otras iuces que las prescritas 
por el Reglamento do aborda] y ó, cuando 
sean necesarias, las luces destinadas á 
hacer las señales aiitorizadu-s 

Los buques que transporten líquidos 
volátiJes ó inflamables presentarán, en 
lugar rio las luces de aceite, luces eléctri
cas ai 50 por 100 del brillo de las lám pa
ras de aceite •ñormales. (Aviso número 420 
•de i m d  " ;

C a n a l  d e  l a  M a n c h a .— Tnglafsrra.—Los 
Needles.—Obstrucción.—Nolice to Mari
neas número 992. Londres, 1916. 
Número S 2 4 .—A ii.uas seis millas al 

3ur de las rocas Needies, en 5(F 33̂  42'̂  IL 
y 3T 42-̂  W. de Gw. (4® 38’ 3b” E. de 
SF.), 86 ha encoatrado una obstrucción 
sumergida, sobré la cual se obtuviero’n 
fondos de seis metros.
O c é a n o  A t l á n t ic o  d e l  Ok^ib.—Estados 

'Unidos (Costa M)—Cubo Plenry.—Boya. 
Notice to Mvarln.ers número 32/2..303. 
W.áahington, 1916.
Núínero B2 S.—El carácter de la lus de 

la bOja do silbato luminosa C. B, 2 , fon
deada ai ESE. del faro del cabo Heoiy, 
apareT? actualmente da im  destello blmi- 

m dñ Ib (destello, 3 segundos;
ocultsdéíi^ 1% segundos).

Gabo
Efímero 33/2304. Wás>. ,

. Númsro SS®.—La Ih2 4® ,  *
silbato lumiíicsa, foadeacfa a.í .h.. 
cabo Falso, se ha modiñaado, úpaLOí-is 
do actaairíiento de ua destello' bianco' 

segundos (destelio, 1 segunám «íciüiax 
clon, 4 segundos).
Estados Unidos.-- B ah al W ínyah.— P r e  - 

cauciones.—Notice to Marlners núme
ro 33/2.306. ÚYáshÍBgi OH, 1916.
Nüinero 52 7 .—Por ha berse exten dido 

ios bancos de la costa Lacia afuera, loe 
buques de gran  calado no doberáu in ten
ta r el paso entre la boya de naufraguj 
fondeada sob.e el banco situado á 1¿;?5 
millas y á íoíp dcl faro do Greorgetov/ii v 
ia costa, debiendo, por el contrario,- pa^ 
sar á bastante dkiancia al BS. de 
boya.
Bahía Winyah.—Luces.—NoUce to Marf- 

twm  21 úm. 32/2.236. Y/áshiiigtoB, 1910.
Número antiguos faLo- ’-.-i

enñiación del cáiía.l  ̂ del maiooóíi v y 
y dai canal del Middío Groiind han : hro 
de’MOUdos, erigiéndose iit: momo jrogo 
de faroi quú constituyen 8 exilíate o,-¿ea: 

EniUaeién d&í eanaí del nialecói! ■' 
Los faros-torres en 6?iqiieIeto con r/prap 
horadadas blancas y  negras están erig i
dos sobre oi banco que bordoa al Norío 
la oscoilora Sor, casi enfronte del ccnrro 
de este malecón. La enfliacíón está á 2'iUC

Enfilacrón del canal M iddk Qrmmd....
Los faros de esta enfíkdón, torres en es 
queleto con miras horadaciae bícincas, es
tán ai NAL do los precedentes, sobre 
banco que bordoa al Norte al niaiseóii 
Sur. La enflíacíóri está á  285^.

En ¡ilación del canal principal.—Los fa'- 
ros de esta enfikción están constiiuídr.S' 
por el faro anterior de i a enfilación dcJ 
cansí del maiocón Sur como faro poste
rior. Las miras de estos faros son negnm  
en la enñiación.

—Tres boyas cónicas rojas Jetty  
Middle Gr'ound, 6 , 8 y 10, están fondeadas 
en la parte NE. del canal driJgado. La prU 
mera, ai NE. dei fa^o áutericr del c:uuil 
del malecón Sur; la seguridii frente al 
punto de unión dol canal Middib^Groand 
y del canal principal, y la tercera, mi la 
extremidad NW. dol Middle Ground.

Las antiguas boyas rojas Soiit  Jetty, 6  
y 10, y la boya Jetty  Middlo Ground, 12, 
BG han suprimido.
Bahía Winyah.—Lwrex—NoTc 3 to Marí- 

ners, núm 32/2.236. Washington, 1916.
Número 5 2 9 .—Las antiguas luces de 

enñiación del canal de la escollera tíiir y 
del canal Middle Ground han sido supri'? 
midas, instalándose las niiovas liieei da 
©nfllacíón.

' t e : ;
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EnFILAOíÓíí 1)KL c a n a l  d s l  m a le c ó n  
SüR.—La luz anterior se enciende encima 
de una torre en esqueleto con m ira hora
dada por ja parte que da al mar. y cuj^a 
m itad Norte está piulada de blanco y la 
otra mitad de fií-gro, erigida sobre el 
banco que bordea la oscollera Sur, casi 
enfrente del centro do esta escollera; la 
luz posterior está colocada encima de una 
torre en esqu.ekto con m ira horadada 
por la cara que. us al mov, v cuya mitad 
Norte está pi nta-líS de ncgn) y la  otra m i
tad de blamo, erudde á 570 metros, y ai 
W. de la luz autei íoe.

Luz arderior. o*evada 1.0 luotroá, -lija 
bl(mca, i 0.̂ * <> O 120 'á I5d^; el
lírnim Esto d . t  ̂ mauca el pimío 
do.odo S0 dep  ̂ c del canal Mid-
dio Ciround r u entra en la bahía.

Luz pos'Vf, , ü0 13 metros de altura,
ñja blanca-.

E im fíla o ió n  d e l  c a n a l  M íd d j;e  G r o u k d .  
La hiZ anierior so e:riCÍ6íid© enuinia de una 
torro en esqueleto coa mira horadada 
Manm^ erigida ai 'N VvÁ de .ías luces prece
dentes sobre el banco que bordea el. m a
lecón del Sur; la luz posierior está sobre 
una,torre en esqueleto con m ira horada
da blanca^ erigida á 81.0 metros y á 285'̂  
de la luz anterior,

Luz anterior, de .10 irietrcs de altura, 
fija blanca.

1  ̂  ̂ \   ̂  ̂ os (G ali?ira,
ñ¡  ̂ r  : a 240-;
oí i05iio> oU3’ do er ■ n  ■ r ie ip u n -  
t(j or -e o^'bo (' ohación del
cao i pNOiC.pul Cu o sale de la
han: a.

E n f íl a c ió n  d e l  c a n a l  p r i n c ip a l .—  
Esta eiiíHación. está compuesta de la luz 
anterior de la enñíación del canal del 
Middio Ground como luz anterior y de la 
posledoi de la eíilación del canal del ma- 
iecóa Sur como luz posterior. Las miras

horadadas de los faros son negras del lado 
de este canal.
Bahía Deleware.---MLíreíis Hook.— Luces, 

Notice to Mariners núoieros 16/L0C6 
de 1915 y 82/21^33. W áshington, 1916.
Número SIO . --- En Marcus Hook se 

liaíi e-nc0íidido provisión ahílente dos lu 
ces de eii-ñliacióji, distan.tes entre sí 900 
metros eoxi la c.ríentaci6 ri. 2r’T^'30’
80’: la luz anterior en un m ástil blanco so
bre una casa, y hi ¡)oderior s>.b-'o una 
GOíistrueción de e.-queloto, i'emauida en 
un posto.

Lüz a n t e r i o r : V'u f:  metros. Da i 
relámpago blanco  ̂ í >.do (relámpa
go, 0,4 se-gtindüs; Ocu.Uación, 0,6 segun
dos).

Luz p o s t e r i o r : Altura, 80 metros. Fija 
blanca.
Banco Wlnter Quarter. — Nao/fragio.—Moti- 

ce to Aiariners nú?:iie.ro 81/2.158. Wás- 
liiogtoD, 1916.
Número BBi,- No ofreciendo peligro

para ia navegación ei cjasco.de la goleta 
Emma F. Angel, que so encuentra á pique 
(Aviso núm. 802 de 191G) á 14,8 milíos 
y 219'̂  del l ía ie .fa ro  áVinter Quarter 
Shoal, se ha q  ̂i lido la boya lariiinosa 
que lo ruare Rj. .
Punta Bloodg.—Liiz.-'Eotic^ te Maríners 

iiúniero 35/2.48L. MMtíliiíigton, 19’6. 
Número SS2.--K a sido modificado el 

carácter de la liis posterior de la eníiia' 
ción de la punta Bloody en ei río Savaa- 
nah, apareciendo blanca con una oculta
ción cada 10 segundos (laz, 6 segundos; 
ocnltRcióri, b seguridos). No se ha hecho 
ninguna otra íiiodíñcaoión.

Bahía Mobiía.— Not ice to Mari- 
ners número 34/2.411. W áshington, 1916. 

Número 5 3 3 .—Habiendo sido destriií-

do recientemente el taro dol Middl^ 
Ground en ía bahía de Mobila, se ha fon
deado cerca de su emplazamiento una 
boya cónica roja con superestruotura 
©.squeleto Middel Ground 2, luminosa, 
mostrando una luz blanca de 1 oculta
ción cada 20 segundos (I^^? Id segundos; 
ocultación, 10 segundos), elevada 3,3 m e
tros sobre el mar,

G olfo  de Méjíco,—Ifíí/fco.— Tampico.- 
.Burra.- - No tic o  to Mariners número 
34/2,415. W ashington, 1915.

Número 6 31 --- El boque do guerra do 
los Estados Unidos Nebraska comunica 
que la profundidad sobra Ja barra do 
Tampico no. es niá.s que de 5,7 metros.

O jéano A tlá n tic o  d e l  O este.—Bm- 
sil.—Sao Jorge dos IIheos. -~-Buz.--FlotlQQ 
to Mariners número 972. Londres, 19IW

ffúinero BBS.—En el extremo de un 
soporto de hierro pintado de blanco, eri
gido sobre ei Morro Poriianibuco en la 
bahía Sao Jorge dos libcos, se encendió 
lina .luz da 1 re.himpago hlancQ cada 3 se
gundos (relámpa-go, 0̂ 6 segundos; ivoulta- 
eJóo, 2,4 se^pmdos), elevada 54. midros y 
vlsiblq á 15 millas. Permanente.

Situñídón aproximada: Í4® 48’ 3. v 
1’ 80” W. de Gw. (32” 49’ 10” W.-de SF.)

Río de Janeiro.--Naiifr'ag¡o.—Notico to 
Mariiiers número 998, Londxes, 1916.

Núinero 5 3 6 .—A 0,5 millas al NE, de 
1a isla Fiscalo se encuentra completa
mente sumergido el casco del vapor WtB 
helmina; está marcado por una boya có
nica verde.

Situación aproximada: 22” 58^80” S. y 
43” 9’ 30” W. de Gw. (86” 67’ 10” W. 
de SF.)

El Director general, Ignacio Pintado.
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